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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001182019

1 E19/04/2022RODRIGO CELADA CICERYCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

10

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
001122021

1 E19/04/2022LORENA DEL ROCIO RAMIREZ 
CLAROS

BANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 015

CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  requiere

004222021
1 E19/04/2022LISBETH VANESSA CERQUERA ORTIZDILLANTCOL S.AEjecutivo Singular 008

GERENTES  DE  BANCOS
001894141001 Auto  requiere

004222021
1E19/04/2022LISBETH VANESSA CERQUERA ORTIZDILLANTCOL S.AEjecutivo Singular 020

CONFORME  AL  317  DEL  C.G.P
001894141001 Auto  requiere

005122021
1 E19/04/2022DANIEL FERNANDO TRUJILLO PULIDOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular 011

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000232022

1 E19/04/2022YESICA PALOMINO FIERROBANCO CREDIFINANCIERA S.A.Ejecutivo Singular 011

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000232022

1 E19/04/2022YESICA PALOMINO FIERROBANCO CREDIFINANCIERA S.A.Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000272022

1 E19/04/2022EDGAR LEONARDO SERRANO 
PASCUAS

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000272022

1 E19/04/2022EDGAR LEONARDO SERRANO 
PASCUAS

COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  inadmite  demanda
000422022

1 E19/04/2022LOURDES CUELLAR ORTIZCOOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA 
CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  admite  demanda
000432022

1 E19/04/2022HERIBERTO MORENO VANEGASJOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS

Verbal Sumario 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000432022

1 E19/04/2022HERIBERTO MORENO VANEGASJOHNNY ANDRES PUENTES 
COLLAZOS

Verbal Sumario 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000442022

1 E19/04/2022OLGA YICED MORENO DIAZJUAN CARLOS GUTIERREZEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000442022

1 E19/04/2022OLGA YICED MORENO DIAZJUAN CARLOS GUTIERREZEjecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000462022

1 E19/04/2022SANDRA PATRICIA GUTIERREZ 
HORTA

COOPSEHUILA LTDA - 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000462022

2 E19/04/2022SANDRA PATRICIA GUTIERREZ 
HORTA

COOPSEHUILA LTDA - 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular 001
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000502022

1 E19/04/2022ANSELMO PERDOMO LEIVACOOPSEHUILA LTDA - 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000502022

2 E19/04/2022ANSELMO PERDOMO LEIVACOOPSEHUILA LTDA - 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000532022

1 E19/04/2022LORENA ESPERANZA ACERO 
GUEVARA

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000532022

2 E19/04/2022LORENA ESPERANZA ACERO 
GUEVARA

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000542022

1 e19/04/2022MERRY OSSAJORGE LUIS ARAUGOEjecutivo Singular 003

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
000542022

2 E19/04/2022MERRY OSSAJORGE LUIS ARAUGOEjecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000552022

1 E19/04/2022MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBARSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000552022

2 E19/04/2022MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBARSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 
LTDA.REP. DIEGO ANDRES 
SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000582022

1 E19/04/2022LUCY FIERRO DE SUAREZFUNDACION DE LA MUJER  
COLOMBIA S.A.S

Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
000582022

2 E19/04/2022LUCY FIERRO DE SUAREZFUNDACION DE LA MUJER  
COLOMBIA S.A.S

Ejecutivo Singular 002

001894141001 Auto  admite  demanda
000592022

1 E19/04/2022PAULA ALEJANDRA DUSSAN 
CALDERON

BANCO FINANDINA SASolicitud de 
Aprehension

003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

20-04-2022

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, 19 DE ABRIL DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2019-00118-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 
DEMANDADO: RODRIGO CELADA CICERY 
 
La parte demandante a través de apoderada judicial peticiona la 
TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, y el posterior archivo del proceso.   
 
De otro lado, se observa solicitud de remanente dentro del proceso de la 
referencia comunicada mediante Oficio 02289 de fecha 27 de agosto de 
2021, proveniente del Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva; sería del caso dar trámite al mentado memorial de no 
ser porque se pudo evidenciar que mediante auto de fecha 16 de agosto de 
2019 se tomó nota de remanente comunicada por el JUZGADO QUINTO 
CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA, con destino al proceso radicado 2019-00059-
00. 
 
En consideración a lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO 
Ejecutivo Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su 
consecuente archivo previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: INFORMAR que, si bien es cierto el proceso de la referencia 
culminó, las medidas cautelares decretadas quedan vigentes a órdenes de 
la radicación 2019-00059-00 del proceso adelantado por JAMES 
SANTOFIMIO ZÚÑIGA VS. RODRIGO CELADA CICERY y OTRO, en el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de Neiva (H). 
 
TERCERO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
CUARTO:  NO TOMAR NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTE 
comunicado por el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES de Neiva (H), mediante Oficio 02289 de fecha 
27 de agosto de 2021, conforme a lo expuesto.  
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  

 
E:20-04-22 



 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DE NEIVA (HUILA) 

 
NEIVA, 19 DE ABRIL DE 2022 
 
RADICACIÓN: 41001-41-89-001-2021-00112-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: LORENA ROCÍO RAMÍREZ CLAROS 
 
La parte demandante, peticiona la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, así como el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro del presente proceso, así como el archivo y previo desglose de la demanda. 
 
En consideración a lo anterior el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,  
 

RESUELVE
 
 
PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN DEL PRESENTE PROCESO Ejecutivo 
Singular POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con su consecuente archivo 
previo las respectivas desanotaciones de estadística. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
en el proceso, si a ello hubiera lugar; líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular. Art 461 CGP
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante proceder con la entrega de manera 
física del título valor que fue objeto de ejecución en esta diligencia, toda vez que el 
referido documento se encuentra bajo su custodia, reiterando que este proceso 
culmina por pago total de la obligación que se persigue. 
 
SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 
 
 
 
-Notifíquese y Cúmplase.  
 

 
 

 
E:20-04-22 



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva, ______________________________________________

Radicación:41001-41-89-001-2021-00422-00
Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía
Demandante: DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA S.A. 

“DILLANCOL S.A.”Nit. 900.011.355-1 
Demandada: LISBETH VANESSA CERQUERA ORTIZ C.C. 1.075.316.166
CÓDIGO DEL DESPACHO: 410014189001

AUTO

Revisado el expediente observa el Despacho que la parte demandante no ha realizado 
labor alguna para lograr la notificación del auto de mandamiento del pago, por lo tanto 
se: 

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, realice 
las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra mandamiento de pago 
conforme a la dirección aportada en el libelo de la demanda, so pena de aplicar las 
consecuencias dispuestas en el artículo 317 del CGP.

Notifíquese y cúmplase,

AH

19 DE ABRIL DE 2022

E: 20-04-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Neiva (H), _____________________________

Radicación:41001-41-89-001-2021-00422-00
Clase de proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía
Demandante: DISTRIBUIDORA DE LLANTAS PARA COLOMBIA S.A. 

“DILLANCOL S.A.”Nit. 900.011.355-1 
Demandada: LISBETH VANESSA CERQUERA ORTIZ C.C. 1.075.316.166  

AUTO

A folio que antecede se observa solicitud elevada por la demandante con el fin de que se 
requiera a los siguientes bancos: BANCO AGRARIO – BANCO AVVILLAS- BANCO 
POPULAR- BANCO DE OCCIDENTE Y JURISCOOP.

Lo anterior, con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo que fue ordenada e 
informada mediante oficio No. 1125 del 09 de noviembre de 2021 con ocasión a la medida 
cautelar decretada en el presente proceso; a lo cual el Despacho procederá de 
conformidad. En consecuencia, se:  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al BANCO AGRARIO – BANCO AVVILLAS- BANCO POPULAR- 
BANCO DE OCCIDENTE Y JURISCOOP, a efectos de que de respuesta a la medida cautelar 
que fuera decretada por este despacho judicial sobre la demandada LISBETH VANESSA 
CERQUERA ORTIZ C.C. 1.075.316.166y comunicada mediante oficio No. 1125 del 09 
de noviembre de 2021. Líbrese por secretaria el oficio comunicando lo ordenado.

Notifíquese y cúmplase,

AH

19 DE ABRIL DE 2022

E:20-04-22



RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES.

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079

Neiva (H), 19 DE ABRIL DE 2022

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado : 41 001 41 89 001 2021 00512 00

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y                                   
.

Demandado: DANIEL FERNANDO PULIDO TRUJILLO y LUIS 
HERNANDO PULIDO MONTAÑO.

Esta dependencia observa que no se ha cumplido con la totalidad de las 
notificaciones, respecto del mandamiento de pago a los demandados 
DANIEL FERNANDO PULIDO TRUJILLO y LUIS HERNANDO PULIDO 
MONTAÑO.

El despacho,

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: REQUERIR a las partes demandante, para que aporten la 

liquidación del credito, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por desistimiento 

tácito.

Notifíquese y Cúmplase.

WC

E: 20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00023-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO CREDIFINANCIERA S.A. -Nit. 900.168.231-1 

Apoderado  : CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

  T.P.   178.921 

Demandada : YESICA PALOMINO FIERRO - C.C. 1.079.176.936 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 

su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con Nit. 900.168.231-1 representado 
legalmente por Jhonier Gustavo Mantilla Bautista identificado con 
CC.88.035.428 de su Apoderado Judicial CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 
GONZALEZ con T.P. 178.921 del C.S de la J., presenta demanda en contra 
de la señora YESICA PALOMINO FIERRO identificada con 
C.C.1.079.176.936, para que por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en el Pagaré anexo más los intereses moratorios a la tasa 
máxima establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 80000047706 
visto a folio 7, archivo #001. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  
Así, advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
709 del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por 
el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de la señora YESICA 

PALOMINO FIERRO identificada con C.C.1.079.176.936, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor del BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

con Nit. 900.168.231-1, las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré suscrito a saber (Art. 431 C.G.P):  

 
1. Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS MCTE ($11.704.651), 
por concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y 
que debía ser cancelado el día 7 de Octubre de 2021.   

 

 19 DE ABRIL DE 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 8 de Octubre 
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  
y dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva al abogado CRISTIAN 
ALFREDO GOMEZ GONZALEZ identificado con la CC. 1.088.251.495 y 
portador de la T.P 178.921 del C. S. de la J. como Apoderado Judicial de la 
parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades en 
el memorial poder conferido y de igual manera RECONOCER personería al 
abogado CHRISTIAN CAMILO CASTAÑEDA MANZANO identificado con la 
CC. 1.088.292.246 y portador de la T.P 300.154 del C.S. de la J., para 
que obre como abogado SUSTITUTO en los términos del poder conferido por 
al apoderado principal. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 14/04/2022 

E:20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00023-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : BANCO CREDIFINANCIERA S.A. - Nit. 900.168.231-1 

Demandada : YESICA PALOMINO FIERRO - C.C. 1.079.176.936 
 

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del proceso 

de la referencia obra solicitud de medidas cautelares y además, de 

REQUERIR a la NUEVA EPS por información sobre el sitio de trabajo de la 

demandada en virtud del artículo 291 parágrafo 2 del C.G.P.   

 
En advertencia de que la solicitud de medida cautelar cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia 

con el Decreto 806 del 2020, se despachará favorablemente.  Ahora, en 

relación con la solicitud de oficiar será negada toda vez que las partes deben 

abstenerse de realizarlas ya que para ello cuentan con el derecho de petición 

conforme lo enuncia el Artículo 78, numeral 10 del C.G.P.; actuación que no 

se avizora en el expediente.   Por lo anterior se;  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren depositados en cuentas de ahorros y/o corrientes, 

o cualquier otro título bancario o financiero y además, en los 

productos de DEPOSITO DE DINERO DE BAJO MONTO que posea la 

demandada  YESICA PALOMINO FIERRO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.079.176.936, en las siguientes Entidades financieras de 

la ciudad de Neiva: 

BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com 

BANCO POPULAR: 

notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co  

BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co 

Emb.radica@bancodebogota.com.co  

BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

BANCO SUDAMERIS: jecortes@gnbsudameris.com.co  

BANCO CAJA SOCIAL: notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.com 

BANCO COLPATRIA: notificbancolpatria@colpatria.com 

BANCO DE OCCIDENTE: djuridica@bancodeoccidente.com.co 

BANCO DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com 

 

Neiva- Huila 19 de abril de 2022



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

BANCOOMEVA: embargosbancoomeva@coomeva.com.co  

notificacionesfinanciera@coomeva.com.co  

BANCO PICHINCHA: notificacionesjudiciales@pichincha.com.co  

BANCO CITIBANK: legalnotificacionescitibank@citi.com  

BANCO ITAU: notificaciones.juridico@itau.co 

BANCOLOMBIA: notificacijudicial@bancolombia.com.co  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  

DAVIPLATA-DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com  

NEQUI-BANCOLOMBIA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA: 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  requerinf@bancolombia.com.co  

DINERO MOVIL  BBVA:  notifica.co@bbva.com  
BANCO COOPCENTRAL-Tpaga:  ccb@tpaga.co  
coopcentral@coopcentral.com.co  
 
El límite del embargo es la suma de $ 23.409.302 PESOS MCTE.-  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 

que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 

retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del 

C. G. P).  Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que 

por su condición legal tengan carácter de inembargables. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de oficiar a la NUEVA EPS de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EPT 14/04/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00027-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA       
- Nit. 901.412.514-0 

Represent. Legal: GUILLERMO ANDRES VASQUES LAGOS 
     C.C. 79.941.243 
 
Demandado : EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS 
      C.C.   7.711.538  

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 
con Nit. 901.412.514-0 por intermedio de su 

Representante Legal GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS, mayor y 
vecino de esta ciudad, identificado con C.C. 79.941.243 presenta 
demanda en contra del señor EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS 
identificado con C.C. 7.711.538, para que por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré anexo más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 32091 visto 
a folio 14, archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, 
advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 
709 del Código de Comercio surgiendo una obligación clara, expresa y 
exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por 
el artículo 82, 422, 430 del C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de 
la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de EDGAR 

LEONARDO SERRANO PASCUAS identificado con C.C. 7.711.538, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUE a favor de La COOPERATIVA 

con Nit. 
901.412.514-0, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
No. 32091 suscrito en Agosto 12 de 2021; a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS TRECE MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($1.413.225), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y que 
debía ser cancelado el día 31 de Diciembre de 2021.   
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1.1 Por los intereses moratorios causados desde el 1 de Enero 
de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER interés para actuar en el presente proceso en 
calidad de Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PROMOTORA CAPITAL  CAPITALCOOP  Nit.  901.412.514-0; al 
señor  GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.941.243 de 
Bogotá. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 14/04/2022 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00027-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA      
- Nit. 901.412.514-0 

Demandado : EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS 
  C.C.   7.711.538 

 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo electrónico #001 - cuaderno 2 dentro del 
proceso de la referencia solicitud de medidas cautelares; en advertencia de 
que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 
599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50%  del salario, 
prestaciones sociales, remuneración por contratos de prestación de 
servicios, confección de obra o de otra naturaleza, o convenios con cualquier 
título que tenga pendiente de pago el demandado EDGAR LEONARDO 
SERRANO PASCUAS identificado con C.C. 7.711.538, como empleado o 
contratista de la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 DIAN  Correo electrónico:  notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

El límite del embargo es la suma de $ 2.826.450 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT 14/04/2022 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00042-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA 
CAPITAL CAPITALCOOP Nit.  901.412.514-0  

 
Demandada : LOURDES CUELLAR ORTIZ  C.C. 36.163.317 
 
  
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL 
CAPITALCOOP  con Nit. 901.412.514-0 por intermedio de su 

Representante Legal GUILLERMO ANDRÉS VÁSQUEZ LAGOS  
identificado con C.C. 79.941.243 de Bogotá, presenta demanda en contra 
de la señora LOURDES CUELLAR ORTIZ identificada con 
C.C.36.163.317 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo de 
Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 
contenidas en los Pagarés adjuntos.  
 
Analizada  la demanda y sus anexos, encuentra el Despacho que no fue 
formulada conforme lo dispuesto en el numeral 4 del Artículo 82 del 
C.G.P.: 

lo que se pretenda expresado con precisión y claridad  

Lo anterior por cuanto se advierte que en el Pagaré 45631 se pactó 
cláusula aceleratoria y al respecto pretende pago de intereses por mora 
de cuotas que no se han vencido.   

En ese orden de ideas, deberá indicar como una pretensión distinta el 
monto del capital acelerado, la fecha en que se aceleró y 
consecuentemente, a partir de cuando inicia la mora. 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL CAPITALCOOP  con Nit. 
901.412.514-0 por intermedio de su Representante Legal en contra de 
LOURDES CUELLAR ORTIZ identificada con C.C.36.163.317 para que, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 
so pena de rechazo, SUBSANE las falencias anotadas. 
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SEGUNDO: RECONOCER interés al señor GUILLERMO  ANDRÉS  
VÁSQUEZ LAGO identificado con C.C. No. 79.941.243 de Bogotá, como 
Representante Legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA  PROMOTORA  

con Nit. 901.412.514-0 para actuar en 
nombre de la Demandante. 

 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 

EPT 14/04/2022 

E:20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Proceso :  VERBAL  RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado : 41 001 41 89 001 2022 00043 00 

 
Demandante: JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS  

C.C. 80.098.712 
 

Demandados: PAOLA ANDREA ARTUNDUAGA P  C.C. 36.297.327 
   CARLOS ENRIQUE ARTUNDUAGA   C.C. 12.227.832 
   HERIBERTO MORENO VANEGAS  C.C.  4.949.216 
   CARLOS AUGUSTO CASTAÑEDA   C.C. 12.266.812 
 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folios 6-7-archivo #002 Cuaderno 1 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia, solicitud de medidas 
cautelares; teniendo en cuenta que la petición se encuentra de conformidad 
con lo establecido en el artículo 384 numeral 7º del Código General del 
Proceso, prestada la caución pertinente y además cumple con los requisitos 
establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Despacho:  
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo legal vigente que devengue el demandado CARLOS 
ENRIQUE ARTUNDUAGA identificado con la cédula de ciudadanía número 
12.227.832, quien labora en la GOBERNACION DEL HUILA-SECRETARIA 
DE EDUCACION DEPARTAMENTAL  Correo Electrónico: 
notificaciones.judiciales@huila.gov.co .   

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad, con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 
la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo legal vigente que devengue el demandado HERIBERTO 
MORENO VANEGAS identificado con la cédula de ciudadanía número 
4.949.216, quien labora en la ALCALDIA DE VILLAVIEJA (H)  Correo 
Electrónico: contactenos@villavieja-huila.gov.co .   

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad, con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en 
la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
denunciado como de propiedad del demandado CARLOS ENRIQUE 
ARTUNDUGA identificado con la cédula de ciudadanía número 12.227.832, 
inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 206-46858 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pitalito (H)  Correo Electrónico: 
ofiregispitalito@supernotariado.gov.co  
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MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
denunciado como de propiedad del demandado CARLOS ENRIQUE 
ARTUNDUGA identificado con la cédula de ciudadanía número 12.227.832, 
inscrito bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 206-46836 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pitalito (H)  Correo Electrónico: 
ofiregispitalito@supernotariado.gov.co  

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EPT 15/04/2022 

E:20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA
 

Neiva, ________________________ 

 

Proceso :  VERBAL  RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado : 41 001 41 89 001 2022 00043 00 

 
Demandante: JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS  

C.C. 80.098.712 
 

Demandados: PAOLA ANDREA ARTUNDUAGA P  C.C. 36.297.327 
   CARLOS ENRIQUE ARTUNDUAGA   C.C. 12.227.832 
   HERIBERTO MORENO VANEGAS  C.C.  4.949.216 
   CARLOS AUGUSTO CASTAÑEDA   C.C. 12.266.812 
 

AUTO 

Una vez revisada la presente demanda, encuentra el Despacho que reúne 
los requisitos señalados en los Artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 384  del Código 
General del Proceso, por lo tanto se admitirá la misma.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.  ADMITIR la demanda verbal RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO- presentada por JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 
identificado con C.C. No. 80.098.712 de Bogotá en contra de PAOLA 
ANDREA ARTUNDUAGA PLAZAS identificada con C.C. 36.297.327, 
CARLOS ENRIQUE ARTUNDUAGA identificado con C.C. 12.227.832, 
HERIBERTO MORENO VANEGAS identificado con C.C. 4.949.216 y 
CARLOS AUGUSTO CASTAÑEDA identificado con C.C. 12.266.812. 
 
SEGUNDO.  IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso 
VERBAL SUMARIO, establecido en el TITULO II, CAPITULO I del Código 
General del Proceso. 

TERCERO.  NOTIFICAR a los demandados tal como lo disponen los 
artículos 290, 291 y siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 y CORRER traslado de la demanda y sus anexos 
por el término de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 391 del C.G del P.  Adviértaseles que para poder ser oídos deberán 
consignar a órdenes de este Juzgado los cánones de arrendamiento y 
servicios públicos que alude el demandante o presentar el recibo de pago o 
consignación conforme a lo de ley.  
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CUARTO. - RECONOCER interés para actuar en causa propia al abogado 
JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS identificado con C.C. No. 
80.098.712 de Bogotá y T.P. 158.455 expedida por el C. S. de la J.  

QUINTO. -  REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación de los demandados so pena de 
las consecuencias pertinentes contempladas en el Artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 14/04/2022 

E.20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00044-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JUAN CARLOS GUTIERREZ - C.C. 7.685.857     
Apoderado  : En nombre propio 
 
Demandada : OLGA YICED MORENO DIAZ - C.C. 6.431.105 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor JUAN CARLOS GUTIERREZ identificado con la C.C. 7.685.857 
obrando en nombre propio, presenta demanda en contra de la señora 
OLGA YICED MORENO DIAZ identificado con C.C. 6.431.105 para que 
por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre 
mandamiento de pago por las sumas correspondientes al Capital 
contenido en la Letra de Cambio aportada  más los intereses corrientes y 
los moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio vista a 
folio 6 archivo 002. DemandaTítulo-Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa y exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de OLGA YICED 

MORENO DIAZ identificado con C.C. 6.431.105, para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 
personal, PAGUE a favor JUAN CARLOS GUTIERREZ identificado con la 
C.C. 7.685.857, las siguientes sumas de dinero contenidas en las Letra 
de Cambio suscrita en Septiembre 28 de 2019 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS MCTE ($1.650.000) correspondiente al CAPITAL de la letra 
de cambio y que debía ser cancelada el 28 de Noviembre de 2019.   

1.1 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia  Financiera de Colombia, desde el 29 de 
Noviembre de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los 
intereses corrientes por cuanto estos no fueron pactados. 
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TERCERO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER  interés para actuar en nombre propio al señor  
JUAN CARLOS GUTIERREZ identificado con la C.C. 7.685.857, en el 
presente proceso.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 15/04/2022 

E: 20-04-22
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MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, _________________________________ 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00044-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JUAN CARLOS GUTIERREZ - C.C. 7.685.857     
Demandada : OLGA YICED MORENO DIAZ - C.C. 6.431.105 
 

AUTO: 

Observa el despacho en archivo #001, Cuaderno 2 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia,  solicitud de medida cautelar.  
En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el Decreto 806 de 
2020, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 
exceda del salario mínimo mensual legal vigente o el 30% de los honorarios, 
que perciba la demandada OLGA YICED MORENO DIAZ identificado con 
C.C. 6.431.105 como empleado o contratista de la empresa MERCADERIA 
S.A.S. - correo electrónico:  german.restregpo@mercaderia.com y 
servicioalcliente@mercaderia.com   
 
El límite del embargo es la suma de $3.300.000,00.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 
que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 
en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 
Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
 
SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y posterior retención y secuestro del 
vehículo tipo MOTOCICLETA de placas OPK-67E matriculada en el 
INSTITUTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE del municipio de Rivera 
(Huila);  denunciado como de propiedad de la demandada OLGA YICED 
MORENO DIAZ identificado con C.C. 6.431.105.   Correos Electrónicos:  
dirección@transito-huila.gov.co y correspondencia@transito-
huila.gov.co  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 15/04/2022 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00046-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 
COOPSEHUILA LTDA  Nit.  800.225.937-4 

 
Apoderada         : BERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERA T.P. 175.140  
 
Demandada : SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 

           C.C. 55.156.783 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA 
HUILA LTDA COOPSEHUILA LTDA  con Nit. 800.225.937-4 
representada legalmente por el Doctor Edilberto Lozada Perez; por 
intermedio de su Apoderada Judicial BERTHA MARIA RODRIGUEZ 
RIVERA  identificada con C.C. 36.313.158 de Neiva, presenta demanda 
en contra de la señora SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 
identificada con C.C. 55.156.783 para que, por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas 
de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 00494189 
vistos a Folios 5-6 Archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que, por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de SANDRA 
PATRICIA GUTIERREZ HORTA identificada con C.C. 55.156.783, para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la  COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 
COOPSEHUILA LTDA  con Nit. 800.225.937-4, las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el Pagaré No. 00494189 suscrito en Junio 28 de 
2021, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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CUOTAS EN MORA 

1. Por la suma de SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($76.452) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento AGOSTO 28 DE 2021. 

1.1 Por la suma de DIEZ MIL CIENTO NOVENTA PESOS 
MCTE ($10.190) correspondiente a los intereses de plazo 
causados y no pagados a la tasa pactada del 1.4% mensual, 
liquidados desde JULIO 29 DE 2021 hasta AGOSTO 28 DE 
2021. 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
Cuota, liquidados desde AGOSTO 29 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
VEINTIDOS PESOS MCTE ($77.522) correspondiente al 
capital de la cuota con vencimiento SEPTIEMBRE 28 DE 
2021. 

2.1 Por la suma de NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
MCTE ($9.120) correspondiente a los intereses de plazo 
causados y no pagados a la tasa pactada del 1.4% mensual, 
liquidados desde AGOSTO 29 DE 2021 hasta SEPTIEMBRE 
28 DE 2021. 

2.2 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
Cuota, liquidados desde SEPTIEMBRE 29 DE 2021 a   la   
tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera 
de Colombia y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

3. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SIETE PESOS MCTE ($78.607) correspondiente al capital de 
la cuota con vencimiento OCTUBRE 28 DE 2021. 

3.1 Por la suma de OCHO MIL TREINTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($8.035) correspondiente a los intereses de plazo 
causados y no pagados a la tasa pactada del 1.4% mensual, 
liquidados desde SEPTIEMBRE 29 DE 2021 hasta OCTUBRE 
28 DE 2021. 

3.2 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
Cuota, liquidados desde OCTUBRE 29 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 
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4. Por la suma de SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHO PESOS MCTE ($79.708) correspondiente al capital de 
la cuota con vencimiento NOVIEMBRE 28 DE 2021. 

4.1 Por la suma de SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($6.934) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados a la tasa pactada 
del 1.4% mensual, liquidados desde OCTUBRE 29 DE 2021 
hasta NOVIEMBRE 28 DE 2021. 

4.2 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
Cuota, liquidados desde NOVIEMBRE 29 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS MCTE ($80.824) correspondiente al 
capital de la cuota con vencimiento DICIEMBRE 28 DE 2021. 

5.1 Por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO  
PESOS MCTE ($5.818) correspondiente a los intereses de 
plazo causados y no pagados a la tasa pactada del 1.4% 
mensual, liquidados desde NOVIEMBRE 29 DE 2021 hasta 
DICIEMBRE 28 DE 2021. 

5.2 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
Cuota, liquidados desde DICIEMBRE 29 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

CAPITAL INSOLUTO 

1. Por la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($334.770) 
correspondiente al Capital Insoluto del Pagaré No.00494189 
base de ejecución. 

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde 
la fecha de presentación de la demanda, esto es: ENERO 26 
DE 2022, a   la   tasa   máxima   certificada   por   
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que 
verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada BERTHA MARIA 
RODRIGUEZ RIVERA identificada con C.C. No. 36.313.158 de Neiva y 
T.P. No. 175.140 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial 
de la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/04/2022 

E: 20-04-22



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, _________________________________ 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00046-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 

 Nit.  800.225.937-4 
 
Demandada : SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 

           C.C. 55.156.783 

 
AUTO: 

Observa el despacho en folio 11-archivo #002, Cuaderno 1 del expediente 

electrónico dentro del proceso de la referencia,  solicitud de medidas 

cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, el Despacho:  

 
RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o 

emolumentos susceptibles de embargo, que devengue la demandada 

SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA identificada con C.C. 

55.156.783 como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL DE NEIVA - correo electrónico:  

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co , educacion@alcaldianeiva.com.co  

 

El límite del embargo es la suma de $1.535.960,00.  

 
En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

 
SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y posterior retención y secuestro del 

vehículo AUTOMOVIL marca RENAULT, carrocería SEDAN, color BLANCO 

GLACIAL, modelo 2002, de placas GGL 810 matriculado en el INSTITUTO 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL HUILA  
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denunciado como de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA 

GUTIERREZ HORTA identificada con C.C. 55.156.783  Correo 

Electrónico:  correspondencia@transito-huila.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 15/04/2022 

E:20-04-22
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 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00050-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 

 Nit.  800.225.937-4 
 
Apoderada         : BERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERA T.P. 175.140  
 
Demandada : SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 

           C.C. 55.156.783 
   ANSELMO PERDOMO LEIVA 
   C.C. 7.684.852 

 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA 
 con Nit. 800.225.937-4 

representada legalmente por el Doctor Edilberto Lozada Perez; por 
intermedio de su Apoderada Judicial BERTHA MARIA RODRIGUEZ 
RIVERA  identificada con C.C. 36.313.158 de Neiva, presenta demanda 
en contra de los señores SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 
identificada con C.C. 55.156.783 y ANSELMO PERDOMO LEIVA 
identificado con C.C. 7.684.852 para que, por los trámites del proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas 
de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 00494102 
vistos a Folios 6-7 Archivo #002. -Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la 
ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de SANDRA 
PATRICIA GUTIERREZ HORTA identificada con C.C. 55.156.783 y 
ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con C.C. 7.684.852, para que 
dentro del término de cinco (5) días contados a partir del hábil siguiente a 
su notificación personal, PAGUEN a favor de la  COOPERATIVA  
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MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 

con Nit. 800.225.937-4, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré No. 00494102 suscrito en DICIEMBRE 
23 DE 2019, a saber (Art. 431 C.G.P):  

 
CUOTAS EN MORA 

1. Por la suma de SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS MCTE ($77.728) correspondiente al 
capital de la cuota con vencimiento SEPTIEMBRE 30 DE 
2020. 

1.1 Por la suma de SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($63.272) correspondiente a 
los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa pactada 
del 1.5% mensual, liquidados desde SEPTIEMBRE 1 DE 2020 
hasta SEPTIEMBRE 30 DE 2020. 

1.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

1.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde OCTUBRE 1 DE 2020 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($78.894) 
correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
OCTUBRE 31 DE 2020. 

2.1 Por la suma de SESENTA Y DOS MIL CIENTO SEIS 
PESOS MCTE ($62.106) correspondiente a los intereses de 
plazo causados y no pagados a la tasa pactada del 1.5% 
mensual, liquidados desde OCTUBRE 1 DE 2020 hasta 
OCTUBRE 31 DE 2020. 

2.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

2.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde NOVIEMBRE 1 DE 2020 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 
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3. Por la suma de OCHENTA MIL SETENTA Y SIETE PESOS 
MCTE ($80.077) correspondiente al capital de la cuota con 
vencimiento NOVIEMBRE 30 DE 2020. 

3.1 Por la suma de SESENTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRES PESOS MCTE ($60.923) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados a la tasa pactada 
del 1.5% mensual, liquidados desde NOVIEMBRE 1 DE 2020 
hasta NOVIEMBRE 30 DE 2020. 

3.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

3.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde DICIEMBRE 1 DE 2020 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

4. Por la suma de OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($81.278) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento DICIEMBRE 31 DE 
2020. 

4.1 Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($59.722) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, liquidados desde 
DICIEMBRE 1 DE 2020 hasta DICIEMBRE 31 DE 2020. 

4.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

4.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde ENERO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

5. Por la suma de OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($82.498) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento ENERO 31 DE 2021. 

5.1 Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DOS PESOS MCTE ($58.502) correspondiente a los intereses 
de plazo causados y no pagados a la tasa pactada del 1.5% 
mensual, liquidados desde ENERO 1 DE 2021 hasta ENERO 
31 DE 2021. 
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5.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

5.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde FEBRERO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

6. Por la suma de OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($83.735) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento FEBRERO 28 DE 2021. 

6.1 Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($57.265) correspondiente 
a los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa 
pactada del 1.5% mensual, liquidados desde FEBRERO 1 DE 
2021 hasta FEBRERO 28 DE 2021. 

6.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

6.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde MARZO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

7. Por la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($84.991) correspondiente al 
capital de la cuota con vencimiento MARZO 31 DE 2021. 

7.1 Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL NUEVE PESOS 
MCTE ($56.009) correspondiente a los intereses de plazo 
causados y no pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, 
liquidados desde MARZO 1 DE 2021 hasta MARZO 31 DE 
2021. 

7.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

7.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde ABRIL 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

8. Por la suma de OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($86.266) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento ABRIL 30 DE 2021. 

8.1 Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE 
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($54.734) correspondiente a los intereses de plazo causados 
y no pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, liquidados 
desde ABRIL 1 DE 2021 hasta ABRIL 30 DE 2021. 

8.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

8.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde MAYO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

9. Por la suma de OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS MCTE ($87.560) correspondiente al capital 
de la cuota con vencimiento MAYO 31 DE 2021. 

9.1 Por la suma de CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($53.440) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, liquidados desde 
MAYO 1 DE 2021 hasta MAYO 31 DE 2021. 

9.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

9.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la presente 
cuota, liquidados desde JUNIO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 

10. Por la suma de OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($88.873) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento JUNIO 30 DE 2021. 

10.1 Por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 
VEINTISIETE PESOS MCTE ($52.127) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados a la tasa pactada 
del 1.5% mensual, liquidados desde JUNIO 1 DE 2021 hasta 
JUNIO 30 DE 2021. 

10.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

10.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde JULIO 1 DE 2021 a   la   tasa   
máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera de 
Colombia y hasta que verifique el pago total de la obligación. 
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11. Por la suma de NOVENTA MIL DOSCIENTOS SIETE 
PESOS MCTE ($90.207) correspondiente al capital de la 
cuota con vencimiento JULIO 31 DE 2021. 

11.1 Por la suma de CINCUENTA MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($50.793) correspondiente 
a los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa 
pactada del 1.5% mensual, liquidados desde JULIO 1 DE 
2021 hasta JULIO 31 DE 2021. 

11.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

11.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde AGOSTO 1 DE 2021 a   la   
tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera 
de Colombia y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

12. Por la suma de NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
SESENTA PESOS MCTE ($91.560) correspondiente al capital 
de la cuota con vencimiento AGOSTO 31 DE 2021. 

12.1 Por la suma de CINCUENTA MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($50.793) correspondiente 
a los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa 
pactada del 1.5% mensual, liquidados desde AGOSTO 1 DE 
2021 hasta AGOSTO 31 DE 2021. 

12.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

12.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde SEPTIEMBRE 1 DE 2021 a   
la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera de Colombia y hasta que verifique el pago total de 
la obligación. 

13. Por la suma de NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($92.933) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento SEPTIEMBRE 30 DE 
2021. 

13.1 Por la suma de CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y 
SIETE PESOS MCTE ($48.067) correspondiente a los 
intereses de plazo causados y no pagados a la tasa pactada 
del 1.5% mensual, liquidados desde SEPTIEMBRE 1 DE 2021 
hasta SEPTIEMBRE 30 DE 2021. 
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13.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

13.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde OCTUBRE 1 DE 2021 a   la   
tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera 
de Colombia y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

14. Por la suma de NOVENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE ($94.327) 
correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 
OCTUBRE 31 DE 2021. 

14.1 Por la suma de CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS MCTE ($46.673) correspondiente 
a los intereses de plazo causados y no pagados a la tasa 
pactada del 1.5% mensual, liquidados desde OCTUBRE 1 DE 
2021 hasta OCTUBRE 31 DE 2021. 

14.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

14.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde NOVIEMBRE 1 DE 2021 a   
la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera de Colombia y hasta que verifique el pago total de 
la obligación. 

15. Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($95.742) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento NOVIEMBRE 30 DE 
2021. 

15.1 Por la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($45.258) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, liquidados desde 
NOVIEMBRE 1 DE 2021 hasta NOVIEMBRE 30 DE 2021. 

15.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

15.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde DICIEMBRE 1 DE 2021 a   
la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera de Colombia y hasta que verifique el pago total de 
la obligación. 
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16. Por la suma de NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($97.178) correspondiente 
al capital de la cuota con vencimiento DICIEMBRE 31 DE 
2021. 

16.1 Por la suma de CUARENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS MCTE ($43.822) 
correspondiente a los intereses de plazo causados y no 
pagados a la tasa pactada del 1.5% mensual, liquidados desde 
DICIEMBRE 1 DE 2021 hasta DICIEMBRE 31 DE 2021. 

16.2 Por la suma de SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000) por 
concepto del seguro. 

16.3 Por los intereses moratorios sobre el capital de la 
presente cuota, liquidados desde ENERO 1 DE 2022 a   la   
tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia Financiera 
de Colombia y hasta que verifique el pago total de la 
obligación. 

CAPITAL INSOLUTO 

1. Por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($2.824.286) correspondiente al Capital 
Insoluto del Pagaré No.00494102 base de ejecución. 

1.1 Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde 
la fecha de presentación de la demanda, esto es: ENERO 26 
DE 2022, a   la   tasa   máxima   certificada   por   
Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que 
verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada BERTHA MARIA 
RODRIGUEZ RIVERA identificada con C.C. No. 36.313.158 de Neiva y 
T.P. No. 175.140 expedida por el C. S. de la J., como apoderada judicial 
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de la parte demandante conforme los términos y para los fines y facultades 
en el memorial poder conferido. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del 
C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 15/04/2022 

E:20-04-22
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Neiva, _________________________________ 

 
Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00050-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS 
EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA 

 Nit.  800.225.937-4 
 
Demandados : SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA 

           C.C. 55.156.783 
  ANSELMO PERDOMO LEIVA 
   C.C. 7.684.852 

 
AUTO: 

Observa el despacho en folio 11-archivo #002, Cuaderno 1 del expediente 

electrónico dentro del proceso de la referencia,  solicitud de medidas 

cautelares.  En advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, el Despacho:  

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o 

emolumentos susceptibles de embargo, que devengue la demandada 

SANDRA PATRICIA GUTIERREZ HORTA identificada con C.C. 

55.156.783 como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACION 

MUNICIPAL DE NEIVA - correo electrónico:  

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co , educacion@alcaldianeiva.com.co  

 

El límite del embargo es la suma de $10.355.278,00.  

 
En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
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SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario o 

emolumentos susceptibles de embargo, que devengue el demandado 

ANSELMO PERDOMO LEIVA identificado con C.C. 7.684.852 como 

empleada de la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL HUILA - correo 

electrónico:   Correo Electrónico:  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

 
En consecuencia, líbrese por secretaría el oficio a la Entidad con el fin de 

que TOME NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva  Huila (Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 15/04/2022 

E:20-04-22



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00053-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Apoderada  : NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE   T.P.  263.084 
 
Demandada : LORENA ESPERANZA ACERO GUEVARA 
     C.C. 1.078.749.856 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en 
su calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido 
de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por 
intermedio de su apoderada judicial NICALA SONRIZA SALAZAR 
MANRIQUE con T.P. No. 263.084 del C.S de la J., presenta demanda 
en contra de la señora LORENA ESPERANZA ACERO GUEVARA 
identificada con C.C. 1.078.749.856, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 
las sumas de dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más 
los intereses remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico No. 
1090 visto a folio 7-8, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 
C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LORENA 
ESPERANZA ACERO GUEVARA identificada con C.C. 1.078.749.856, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de 
SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 
1090 suscrito el 3 de Febrero de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  
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1. Por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00), por 
concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo y 
que debía ser cancelado el día 3 de Abril de 2020.   
 

2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 3 de 
Febrero de 2020 hasta el 2 de Abril de 2020 a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 4 de Abril de 
2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de SESENTA MIL PESOS MCTE ($60.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 
MANRIQUE  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.248.334 
y T.P. 263.084 del C. S. de la J. como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 14/04/2022 

E:20-04-22
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00053-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Demandada : LORENA ESPERANZA ACERO GUEVARA   

  C.C. 1.078.749.856 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho que en archivo #001-Cuaderno 2 del expediente 
electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de medida 
cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 
2020, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 202-49684 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Garzón (H), denunciado 
como de propiedad de la demandada LORENA ESPERANZA ACERO 
GUEVARA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.078.749.856  
Correo electrónico: documentosregistrogarzon@supernotariado.gov.co  
 
Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 14/04/2022 
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Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00054-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JORGE LUIS ARAUJO H  C.C. 83.237.240 
Apoderado  : HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA  T.P. 69.431    
 
Demandados : MIGUEL VITOVIZ OSSA C.C. 7.724.283 
     MERY OSSA   C.C. 26.606.385 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 
admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

El señor JORGE LUIS ARAUJO H identificado con la C.C. 83.237.240 obrando 
a través de Apoderado Judicial HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA 
identificado con C.C. 79.389.763 expedida en Bogotá y T.P. 69.431 del C.S. 
de la J., presenta demanda en contra de los señores MIGUEL VITOVIZ OSSA 
identificado con C.C. 7.724.283 y MERY OSSA identificada con C.C. 
26.606.385;  para que por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas correspondientes al 
Capital contenido en las Letras de Cambio aportadas  más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo las Letras de Cambios Nros. 01 y 
02 vistas a folios 4 del archivo #002.-Cuaderno 1 del expediente 
electrónico; así advirtiéndose que cumplen con los requisitos establecidos en 
el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, expresa 
y exigible y que por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MIGUEL VITOVIZ 
OSSA identificado con C.C. 7.724.283 y MERY OSSA identificada con C.C. 
26.606.385, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir 
del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUEN a favor de JORGE LUIS 
ARAUJO H identificado con la C.C. 83.237.240, las siguientes sumas de dinero 
contenidas en las Letras de Cambio Nros. 01 y 02 suscritas en Junio 6 y 11 
de 2019 respectivamente, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1.  LETRA DE CAMBIO No. 01 

1.1 Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE 

($3.000.000) correspondiente al CAPITAL de la letra de cambio 

No. 01 que debía ser cancelada el 30 de Octubre de 2019.  
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1.2 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que la 

obligación se hizo exigible, el 31 de Octubre de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

2.  LETRA DE CAMBIO No. 02 

2.1 Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS MCTE 

($12.000.000) correspondiente al CAPITAL de la letra de cambio 

No. 02 que debía ser cancelada el 30 de Octubre de 2019.  

2.2 Por los intereses moratorios a la tasa máxima fijada por la 

Superintendencia  Financiera de Colombia, desde que la 

obligación se hizo exigible, el 31 de Octubre de 2019 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado HUGO FERNANDO 
MURILLO GARNICA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.389.763 
de Bogotá, con tarjeta profesional No. 69.431 expedida por el C. S. de la J., 
como Endosatario en Procuración para el cobro judicial. 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 
trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 
EPT 20/03/2022 

E:20-04-22
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00054-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante : JORGE LUIS ARAUJO H  C.C. 83.237.240 
 
Demandados : MIGUEL VITOVIZ OSSA C.C. 7.724.283 
     MERY OSSA   C.C. 26.606.385 

 

AUTO: 

En archivo electrónico No. 001-Cuaderno 02 expediente electrónico de la 
referencia, obra solicitud de Medida Cautelar, sin embargo observa el 
despacho que dicho escrito no cumple con los requisitos del Decreto 806 del 
2020 en que se deben incluir las direcciones de correo electrónico de las 
Entidades que deben ser notificadas de dichas medidas.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

EPT16/04/2022 
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Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00055-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Apoderada  : LINA MARCELA HERNANDEZ GUZMAN   L.T.  28.861 
 
Demandada : MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBAR 
     C.C. 1.140.860.417 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5 en 
su calidad de Endosatario en Propiedad en virtud del endoso recibido 
de la COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S ; por 
intermedio de su apoderada judicial LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN con Licencia Temporal 28.861 del C.S de la J., presenta 
demanda en contra del señor MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBAR 
identificado con C.C. 1.140.860.417, para que por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por 
las sumas de dinero contenidas en el Pagaré Electrónico aportado más 
los intereses remuneratorios pactados y los moratorios a la tasa máxima 
establecida por la superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré Electrónico No. 
3063 visto a folio 7-8, archivo #002. DemandaTítuloAnexos-
Cuaderno 1 del expediente electrónico.  Así, advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto presta 
mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del 
C.G.; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda y en 
consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARLON JAVIER 
CASTILLO ESCOBAR identificado con C.C. 1.140.860.417, para que 
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente 
a su notificación personal, PAGUE a favor de SURCOLOMBIANA DE 
COBRANZAS LTDA con Nit. 900.318.689-5, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré Electrónico No. 3063 suscrito el 3 de 
Julio de 2020, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,00), 
por concepto de capital adeudado en el Pagaré base de recaudo 
y que debía ser cancelado el día 1 de Octubre de 2020.   
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2. Por los intereses remuneratorios causados desde el 3 de Julio 
de 2020 hasta el 1 de Octubre de 2020 a la tasa máxima legal 
fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3. Por los intereses moratorios causados desde el 2 de Octubre 
de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4. Por la suma de NOVENTA MIL PESOS MCTE ($90.000), por 
concepto de costos de plataforma. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la 
obligación dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta 
providencia  y dispone del término de diez (10) días para formular 
excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER a la abogada LINA MARCELA HERNANDEZ 
GUZMAN   identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.317.713 
y portadora de la Licencia Temporal 28.861 del C. S. de la J. como 
apoderada judicial de la parte demandante conforme los términos y 
para los fines y facultades en el memorial poder conferidos.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a 
adelantar los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so 
pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 
del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

EPT 16/04/2022 

E: 20-04-22
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079
J01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00055-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante  : SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA  
Nit. 900.318.689-5 

 
Demandada : MARLON JAVIER CASTILLO ESCOBAR 
     C.C. 1.140.860.417 

 
AUTO: 

 
Observa el despacho que a folio 2 del archivo #001-Cuaderno 2 del 
expediente electrónico dentro del proceso de la referencia obra solicitud de 
medida cautelar; en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P y el Decreto 806 de 2020, 
el Despacho:  

 
RESUELVE 

 
Único: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo mensual legal vigente como empleado y/o el 50% de los 
honorarios como contratista; que devengue el demandado MARLON 
JAVIER CASTILLO ESCOBAR identificado con C.C. 1.140.860.417, 
provenientes de su vinculación con ARTURO CALLE ZONA FRANCA SAS  
en la ciudad de Risaralda  Correo electrónico: cpiza@arturocalle.com 
lacosta@arturocalle.com pcamperos@arturocalle.com     
 
El límite del embargo es la suma de $  1.580.000 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de 
que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 
del C. G. P).  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 

EPT 16/04/2022 
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 Neiva, _________________________________ 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00058-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  
   Nit. 901.128.535-8 

 
Apoderado         :  NATALIA PEÑA TARAZONA  
       T.P. 304.277 
 
Demandada : LUCY FIERRO DE SUAREZ - C.C. 26.519.591 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre 
su admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

La FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. con Nit. 901.128.535-8 
representada legalmente por Teresa Eugenia Prada González; por intermedio 
de su Apoderada Judicial, Dra. NATALIA PEÑA TARAZONA con T.P 
304.277 del C.S de la J. presenta demanda en contra de LUCY FIERRO DE 
SUAREZ identificada con C.C. 26.519.591 para que, por los trámites del 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el Pagaré adjunto.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 721180210378 
visto a Folio 70 Archivo #001-DemandaTítuloAnexos-Cuaderno 1 del 
expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede 
a la ADMISIÓN de la demanda del Proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LUCY FIERRO DE 
SUAREZ identificada con C.C. 26.519.591, para que dentro del término de 
cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, 
PAGUEN a favor de la  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. con 
Nit. 901.128.535-8, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 
No. 721180210378 suscrito el 2 DE OCTUBRE DE 2019, a saber (Art. 431 
C.G.P):  
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1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS MCTE 
($6.967.927) correspondiente al CAPITAL INSOLUTO. 
 

2. Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($ 1.399.869) por concepto de los intereses 
remuneratorios o de plazo causados y no pagados a la tasa de 
43.3773000% efectivo anual pactada, por el periodo 
comprendido entre el 3 de mayo de1 2021 hasta el 26 de 
enero de 2022. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados desde ENERO 27 DE 
2022 a   la   tasa   máxima   certificada   por   Superintendencia 
Financiera y hasta que verifique el pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($ 535.033) por concepto 
de honorarios y comisiones. 
 

5. Por la suma de TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($37.258) 
correspondiente a la póliza de seguro del crédito tomada por 
la demandada, conforme la cláusula cuarta del título base de 
ejecución. 
 

6. Por la suma de UN  MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($1.393.585) por concepto de gastos de cobranza, conforme 
la cláusula tercera del título base de ejecución. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y 
dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 
correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada NATALIA PEÑA 
TARAZONA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.032.436.962 
expedida en Bogotá D.C., portadora de la Tarjeta Profesional No. 304.277 
expedida por el C. S. de la J., como Apoderada judicial de la parte  
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demandante conforme los términos y para los fines y facultades en el 
memorial poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar 
los trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 
consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

EPT 16/04/2022 

E:20-04-22
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Neiva,  

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00058-00 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante       : FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.  
   Nit. 901.128.535-8 

 
Demandada : LUCY FIERRO DE SUAREZ 

  C.C. 26.519.591 
 

AUTO: 

En archivo #001-Cuaderno 02 del expediente electrónico dentro del 
proceso de la referencia obra solicitud de medida cautelar; en advertencia 
de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 
y 599 del C.G.P, el Despacho:  
 

RESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 
de propiedad que posee la demandada LUCY FIERRO DE SUAREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número 26.519.591, sobre el bien 
inmueble identificado bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-12276 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva (H)  Correo 
Electrónico: documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co  
 

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EPT 16/04/2022 
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 Neiva, _________________________________ 

 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2022-00059-00 

Clase de proceso : APREHENSION Y EJECUCION GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante       : BANCO FINANDINA S.A.  - Nit.  860.051.894-6 
Apoderado          : MARCO USECHE BERNATE  T.P. 192.014  
 
Demandada : PAULA ALEJANDRA DUSSAN CALDERON 

           C.C. 1.026.270.337 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir 
sobre su admisión, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

El  BANCO FINANDINA S.A. con Nit. 860.051.894-6 por intermedio de 
Apoderado Judicial  MARCO USECHE BERNATE  identificado con 
C.C.1.075.225.578 y T.P. 192.014 del C.S. de la J,  presenta demanda 
en contra de la señora PAULA ALEJANDRA DUSSAN CALDERON 
identificada con C.C. 1.026.270.337 de EJECUCION DE GARANTIA 
MOBILIARIA  Aprehensión y entrega de la garantía. 
 
Teniendo en cuenta que se reúnen a cabalidad los requisitos establecidos 
en los artículos 17 numeral 8, 25 inciso primero, 82 a 89 del Código 
General del Proceso, así como lo dispuesto por la Ley 1676 de 2013 
artículo 60 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2o., 
el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de APREHENSION Y ENTREGA DE LA 
GARANTIA MOBILIARIA presentada por el BANCO FINANDINA S.A. en 
contra de PAULA ALEJANDRA DUSSAN CALDERON, respecto del 

automotor de placas HFU-997. 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 
garantía consistente en:  vehículo de placas: HFU-997, modelo: 2014, 
marca y línea: KIA PICANTO EX, color: Gris, clase y tipo de carrocería: 
Automóvil Hatch Back, serie: KNABX512AET653637, chasis: 
KNABX512AET653637, cilindraje: 1.248, servicio: Particular y motor: 
G4LADP098370, denunciado como de propiedad de la demandada 
PAULA ALEJANDRA DUSSAN CALDERON identificada con C.C. 
1.026.270.337. 
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TERCERO: Por Secretaría OFICIAR a la POLICIA NACIONAL-SIJIN 
(Sección automotores) para que procedan a la inmovilización y ORDENAR 
la ENTREGA inmediata del automotor de placas HFU-997 al BANCO 
FINANDINA S.A.  en la Calle 93 B No. 19-31 Piso 2 del Edificio 
Glacial en Bogotá o al PARQUEADERO SAUZALITO, ubicado en el 
Kilómetro 3 de la vía Funza-Siberia, Finca Sauzalito, Vereda La 
Isla1; correos electrónicos: logística.operativo@sauzalito.gov.co y 
Nery.barrabtes@sauzalito.gov.co  . 
 
Librar las comunicaciones a la POLICIA NACIONAL correos 
electrónicos: mebog.sijin@policia.gov.co , mebog.sijin-
i2a@policia.gov.co . 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR a este Despacho tanto por 
la POLICÍA NACIONAL como por el BANCO FINANDINA S.A. y el 
Apoderado Judicial, de la aprehensión del vehículo y el lugar de 
inmovilización. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado MARCO USECHE 
BERNATE identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.225.578 de 
Neiva (Huila) y tarjeta profesional No. 192.014 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandante conforme los términos y para 
los fines y facultades en el memorial poder conferido 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EPT 17/04/2022 

E:20-04-22


